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MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINI§TRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escr¡turas Públicas que conen a su cargo, sirvase usted ¡nsertar el presente Contrato de Prestación

de Servicios de Consulloria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE SAN BENITO - FASE (lX) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBNCDINo 02212025 l1ra.
Convocatoria), suieto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes C0NTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con dom¡c¡lio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipodromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng, Wilzon V¡llca

Jimánez, cofl cédula de identidad N' 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba,

designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_017/2024 de 1410512024, con recepc¡on de fecha
1710512024, que en adelante se denominará el CoNTRATANTE, Y por otra parte el propo nente la ASOCIACIÓN
ACCIDENTAL MI CASA. conforme Testimonio de constitución de Asoclación Accidental No.2¡l¿U2025 de
fecha 27 de febrero de 2025, otorqado por el Notario de Fe Publica No. 49 a carqo de la Notario Abq. Rosa
Colque Llanque - Cochabamba, Representada Leqalmente por el Lic. Richard Martinez Bustillos con C.l.
5181578 Códioo OR. conforme Testi monto ooder de resentante leqal No. 290/2025 de fecha 27 de febrero
de 2025, otorqado por el Notar¡o de Fe Publica No 49 a carqo de la Notario Abq. Rosa Colque Llanque.
Cochabamba, Asociación Acc¡dental Conformada por CONSRILEY S.R.L., conforme Testimonio de constitución de

S.R.L. No 185/2019, de fecha 2110212019. constltuida por los socios Sr. olga Baldenama l\4orales, Richard Martinez

Bustillos y Leonidas Bust¡llos de ¡/artinez representada legalmente por el Sr. Richard Martinez Bustillos conforme
Test¡monio poder de representante legal No. 300/2022 de fecha 14 de febrero de 2022 y La Empresa Unipersonal
MULTIESPACIOS, conforme Matncula de Comercio N' 6404984018, representada legalmente por Ia Lic. OIga
Balderama Morales, que en adelante se denomrnará ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el
presente CONTRATo DE CONSULTORIA.

§EGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE, mediante
Contratación Directa con codigo interno AEV/DD.CBBtuCD lN' 02212025 (1ra. Convocatoria) en lecha 2010212025,

convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a

las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), proceso
realizado bajo la normativa de contratac¡ón establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el

Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de |\¡aterial de Construcción y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de l/aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Administrativa N" 070/2024
de 2511012024.

Que la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuest6
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de Verificación Técnica de
Documentos AEV/DIR.CBA/AAF_INF/N0,0107/2025 de fecha 2410312025, al Responsable de Contratac¡ón Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resoluc¡ón AdminislratiVa dé-Adjudlcación
RlüCD/010/2025 de fecha 06/03/2025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN BENITO - FASE (lX) 2024 -
COCHABAMBA AEV/DD.CBB¡úCDlNo 022t2025 (1ra Convocatoria), al proponenb ASOCIACóN ACCIOENTA!
Ml CASA, al cumplir su propuesta con todos los requ¡sitos de Ia Convocatona y ser lai más convenionte a lo+
intereses del CONTRATANTE. ,;i,.
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TERCERA.. (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
CONSUIIOT|A Como ENTIDAD EJECUTORA paTa eI: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
SAN BENITO - FASE (lX) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBNCDINi 02212025 (1ra Convocatoria), en
desarrollando adecuadamente lo§ componentes der Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Provisión y
Dotación de Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Benefic¡arios
mediante un proceso de Autoconstrucc¡ón Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la
CONSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneficianos, con estricta y
absoluta suieción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestac¡ón delservicio y propuesta adjud¡cada.

Como resultado del servic¡0, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Términos de Referencia conten¡dos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certificados de no Prop¡edad a N¡vel Nacional de los benefic¡anos emitidos por Derechos
Reales, conespondtentes al presente proyecto.

CUARTA.' (PIAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desarrollo del servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establec¡dos para cat',a producto del
proyecto, el mismo que es de 165 (Ciento Sesenta y cinco) dias calendario a parlir de la fecha de la 0rden de
Proceder emitida por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoría y el cronograma de plazos
para cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

EI lazo establecido ntemente se dishib de acuerdo al uiente Cro rama de Plazos de la Consultoria

2

Plazo de Eiecuc¡ón de la Consultor¡a 't65

El plazo de prestación de la CONbULTORIA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servlcio, por parte del CONTRATANTE, medrante el procedimiento establecido en la
Cláusula Vrgésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente ContÍalo.

OUINTA.. (MONTO DEL CON]IRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTOR|A es de Bs.
3.479.180,13 (Tres Millones Cuáhocientos Setenta Y Nueve Mil Ciento Ochenta con f3/100 Bolivlanos). Oueda
establecido que el monto cons¡gnado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna, que
sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de CONSULTORIA, incluidos los siguientes
comp0nentes:

Este nronto también comprende todos los costos referidos a salanos, incidencia en ellos por leyes sociales,
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Fase Detalle
Plazo del produclo

{0i¿s Calendario)
30Producto 1 . lnfornre inic¡al
10

Producto 2 - Informe dd avance al 50% de ejecución fisica

150

Producto 3 - lnforme de avance al 100% de ejecución f¡sica

Producto 4 - lnforme de Producto Frnal Hasta 15

Co¡to en 86.
(tluneral)

Co6to en $.
{Lhoral)

Compononto! do
F¡nanc¡¡m¡onto

Capacilacrófl As6teócia lácnic¡ y Segu¡nienlo 398 084 28
frcscientos Novenla Y Ocho M¡t Oche¡t¡ Y CuaúOcon 20ñ00

Boliyianos

Prov6ón y Dohcóo de Materiales de Construccon 3 081 095 85
Tres Millones Ochenla Y Un ¡¡il Novenla Y Cinco Coí Itl00

Bolivtanos

Bs.3.479.180 13
Tres Ll lones C(alrooentos Setenb Y Nueve MilCiento

o(he¡la coñ 13/100 BolNianos

ü

F
Plazo de eiecución del proyeclo
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impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de

transporte y viát¡cos; es decir, todo otro costo directo o ¡ndirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en

el monlo total del servicio, hasta su conclus¡ón.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, preslar el servic¡o de CONSULT0RiA por el monto

establec¡do como costo del servic¡o, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

sExTA.. (ANT|C|PO PARA EL COMPONENTE OE PROVTSTÓN/DOTACÓN DE MATERTALES 0E
CONSTRUCCIÓN) La AEVIVIENDA a requerim¡ento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo una

vez suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requ¡s¡tos establecidos para este

fin. Este tiene por objeto cubrir gastos de Provis¡ón/Dotación de [,4ateriales de Construcción del Proyecto.

El anticipo solicitado por Ia Entidad Ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se reliere al componente
provisión/dotación de matenal de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del ant¡cipo.

Dicho monto no debeÉ exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales de

construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR.

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden de proceder, caso

contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de '10 dias hábiles a
partir de la presentación de su solicitud adjuntado la correspondiente Garantia de Correcta lnversión de Anticipo por

el 100% del monto solicitado.

La Entidad Ejecutora contratada que solicite el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de

construcción, una vez suscnto el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación

materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquindos con el anticipo, aprobado por el ¡nspector

del proyecto.

- Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Prov¡s¡ón/Dotación de Matenales de

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencra de la garantia, la misma cubrirá todo

el contrato.

La deducción del Ant¡cipo se real¡zará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la
presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este

deberá notificar al fiscal quince (15) días hábiles med¡ante nota expresa antes de su venc¡m¡ento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecución si

conesponde,

Una vez provistos/dotados los materiales de construcc¡ón de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los

Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y

sol¡c¡tando la liberación de Ia "Garantia de Correcla lnversión de Anticipo para la Provisión / Ddación de
Materiales de Construcción'.

sEPTlMA.. (GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA, garantrza ta conecta y

fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimiglto de Contrato
No 0301-562'10, emit¡da por Banco de Crádito de Bol¡via, de fecha 2110312025 con vigenc¡a hasta el 1711112025, ala
orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs. 243.542.61 (Doscientos Cuarerita Y Tres Mll
Quinientos Cuarenta Y Dos con 6'l/100 Eolivianos), lrrevocable Renovable yde Ejecución lnmodiata,. :..
El ¡mporte de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trám¡te o acció4
judic¡al.

La vigencia de la Garantia será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepc¡ón del serv¡cio de t
20
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consultoria. Esta Garantia o Retenc¡ón, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente cofl la
conform¡dad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actual¡zada la Garant¡a de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al
monto y plazo, a efectos de requerir su ampl¡ac¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CoNTRATANTE su
ejecución.

La Garantia de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo que no eximirá la
responsabilidad de la INSPECTORiA.

OCTAVA.. (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes
contratantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUT0RA:
Con domicilio en: Calle Jose Ballivian S/N-Cbba Punata. San Benilo y/o en el lugar de emplazamiento y

elecución de la obra.
Telefono y1o Celular. 67448888 - 67505050
Coneo Electrónico: olgabaldenama0 1 04@gmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.. (VIGENCIA DEL COI|TRATO) El presente Contrato, entrará en vrgencia desde el dia siguiente hábil de
su suscripción por ambas partes, hasta la termtnación del contrato.

oEC|MA.- (DOCUMENTOS OE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contralo, forman
pa(e del mismo los siguientes documentos:

. Térm¡nos de Referencia en CD.

. Certiflcación Programación Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡/PoA N'0090/2024 de fecha
30t09t2024.

. Certif¡cac¡ón Presupuestana POA preventivo CPCBA-0123/2024 de fecha 30/09/2024
o Confirmación de lnscripción al PAC de fecha 1010112025.
o Solicitud de Autorizació¡ de lnicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CB¡/AGP_lNF/ N" 0111/2025 de

fecha06l02l2025
o Documentos de Contratáción Directo del (DCD).
. Nota lnterna Solicitud db Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡úACP-NOT/ N' 0033/2024 de

lecha 2010212025 .

o Resolución Administrdiva de Aprobac¡ón de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIEND¡üCBB¡/DD/ No. 01 9/2025 de lecha 2010A2025
. l\¡lemorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEVi RCD/N" 02412025 de lecha 2610212025.
o Acta de Recepción de Propuesta de fecha 28/022025.
. Acta de Apertura de Propuestas defxha 28102i2A25
. lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBtuAGP_INF/N' 0236/2025 de fecha 0510312025
o Informe Legalde Adjudicación AEV/0IR,CBIVAJ_INF/No, 0078/2025 de fecha 06/03/2025.
. Resolución Administrativa de Adjudicación R¡I/CD/010i2024 de fecha0610312025.
. Notiflcación de Adjud¡cao¡ón y solic¡tud de documentos AEV/UCP/NAyS/No. 018/2025 de fecha 06/0U2025.
. lnforme de Verificaciól,t Técnica de Documentos AEV/DIR.CBIVAAF_INF/N0.00107/2025 de fecha

24t03t2025.
o lnforme Legalde Revisión de Documentos AEV/DIR.CBA/AJ_ INF/Nro.0128/2025 de ter;ha 2710312025.
. Carta de presentación de documentos con sello de recepción de fecha 2'l103/2025.

La Pa2 ofrcrna Nacional: Callp Fémando Guacha¡la No 411 esq. Av 20 de octubre - htF§/ ,v.ivw.á€üüo*rg-eú8.bo
Teréronos: (5s1-2't 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 21d9962 - 800102373 F ax 2148743 t ONV6R 50850220

Ofrcinas departamentales. La Paz (2\-2125356, Potr.si í2)-612C792 Santa Cruz 33114886, Cochabamba (4't4124032
f arl]a (4f61 10978. qhuqursaca (4)-6914693. Ber: 502431 1.1. Oruro (2\-527M6, Psndo 50243096

-
¡



tl /1 tl
i ,s ¡construygndo

nucvor guellos!B¡coñtcnario

BOLIVIA
BOLIVIA AEVIVIENDA

BOLI VIA

o Certificado RUPE N' 1828062 de fecha 20/03/2025 (ASOC|AC|ON ACCIDENTAL Ml CASA).
. Testimonio No .24412025 de fef,ha 2710212025 Escnluta Púbica de Constitución de Asoc¡ación Accidental Ml

CASA.
. Testimonio No. 290/2025 de lecha 2710212025 Testimonio de Poder General de Representación de

Asoc¡ación Accideñtal Ml CASA a favor del Lic. Richard Martinez Bustillos.

o Certificado RUPE N' '1828064 de fecha 20/03/2025 (CONSRILEY S.R.L.)

o Camet de identidad del Lic, Richard Martinez Bustillos con C.l. 5181578 Cód¡go QR.
. Testirnonio No. 185/20'19 de fecha 2110212019 Escritura Púbica de Consütución de Sociedad de

Responsabilidad Limitada'CONSRILEY S.R.L'.
. Testimonio No. 300/2022 de fecha 1410212022 Testimonio de Poder General de Representac¡ón de

C0NSRILEY S.R.L., a favor del Lic. Richard Martinez Bustillos.
. Matr¡cula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N" 376356023 (Mat, Anterior: 410171) con

vigenc¡a hasta el 3110812025. (C0NSRILEY S.R.L).
. Certif¡cado de lnscripción NIT: 376356023, de fecha 05/03/2025 (CONSRILEY S.R.L.)
o Certificación Electón¡ca NIT: 376356023, de fecha 06/03/2025 (CONSRILEY S,R.L.).
o Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 376356023, de fecha 06/03i2025, Código de Certificación

20250009152064 (C0NSRTLEY S.R.L.).
. Certif¡cado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco No de Certificado: 764065 de lecha 1210312025.

(CONSRILEY S.R.L,)

¡ Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. 164653 de fecha
2010312025, que la Empresa con NIT: 376356023 no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo, No
presenta penodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obl¡gatorio de Largo Plazo, con vigencia
al3110312025.

o Certificado RUPE N' 1828065 defecha2010312025 (MULTIESPACIOS)
o Camet de ident¡dad de la Lic. olga Baldenama Morales con C.l. 6404984 Código aR
. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N' 6404984018, con vigencia hasta el

31 t08t2025. (MULTTESPACTOS).

. Certifcado de lnscripción NIT: 6404984018, de fecha 05/03/2025 (MULTIESPACIOS).

. Certificación Electónica NIT: 6404984018, de fecha 05/03/2025 (MULTIESPACIOS).

. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 6404984018, de fecha 06/03/2025 (MULTIESPACIOS.),

Código de Certificación 20250009151834.
. Certif¡cado de lnfomación sobre Solvenc¡a con el Fisco N0 de Certificado: 764061 de lecha 1210312025.

(MULTTESPACTOS).

. Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certif¡cado No. 'f64652 de fecha
2010312025, que la Empresa con NIT: 6404984018 no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo,
No presenta periodos adeudados por contribuc¡ones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con
vigencia al 30/06/2025.

. Boleta de Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmediata. emitida
por Banco de Créd¡to de Bolivia S.A. No. 0301-56210, de fecha 2110312025 equivalente a Bs, 243.542,61
(Doscientos Cuarenta Y Tres M¡l Ouinientos Cuarenta Y Dos con 61/100 Bolivianos),

¡ Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DÉCIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de
la prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA.. (LEGISLAC6N APLICABLE At CONTRATO) El presente contfato, al ser de naturateza
administraüva, se celebra exclus¡vamente al amparo de las siguientes dispos¡c¡ones:

§€
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a) Const¡tución Politica del Estado.
b) Ley N0 1178, de 2010711990, de Administración y Controt Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios.
d) Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, de creación de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda, y sus normas

c0nexas.
e) Decreto Supremo Nn 2299, de 1810312015, de autonzación a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratación directa de obras, matenal de construcc¡ón y servicios de consultor¡a, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas yio proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi
como aquellos en los que concuna con las entidades territonales autónomas.

f) Resolución Administrativa N' 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modif¡caciones.

S) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Servic¡os
de consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,

h) Procedimiento para la Contratación D¡recta de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de F¡deicomiso de 2610912012 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de Vivienda y el Banco Unión
S.A,, y sus modificaciones.

j) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente menc¡onadas.

DECIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD EJECUToRA, tiene deTecho a
plantear los reclamos que consrdere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespondiente, a la INSPECTORIA, hasta
veinte (20) dias calendanos postsr¡ores al suceso.

La INSPECTOR|A, dentro del lapso impostergable de cinco (5) d¡as calendario tomará conocimiento, analizará el
rec¡amo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el
reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá solic¡tar las aclaraciones respect¡vas a la ENTIDAD
EJECUTORA. para sustentar su decisión.

En los casos que asi conespondE por la complej¡dad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendanos adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de lundamentar la respuesta que se deba emitir para Esponder a la
ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendario, computables desde la
recepción del reclamo documentado por la INSPECTOR|A. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo

señalado precedentemente, se enlendeÉ Ia plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando
para el efecto el Silencio Adminishaüvo Positivo. La INSPECToR|A y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos
presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA.. (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Conerá por cuenta de la Et'lftDAD EJECUTORA et
pago de todos los impuestos v¡gentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta,

En caso de que postenormenle, el Estado Plur¡nacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o
incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA deberá dar estricro
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado cofltra cualquier

riol.tvlA
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multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera ¡mpuesta por causa de incumplimiento o infracc¡ón de

d¡cha leg¡slac¡ón laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsab¡lidad exclusiva de la ENTIDAD
EJECUToRA y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es

obligatoria de hacer cumpl¡r por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA.- (PRoToCoL|ZAC|ÓN DEL CONTRATo) El presente Contrato, asi como sus modificaciones,

será protocol¡zada con todas las formal¡dades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de potocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUToRA. En caso
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a

tiempo de hacer efectivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los s¡guientes documentos:

- Contrato (orig¡nal).

- Documento de representac¡ón del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUT0RA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocop¡a simple).

En caso de que por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese protocol¡zado, servirá a los efectos de

Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SEPTIMA.. (SUBCoNTRAToS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DECIMA oCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CoNTRATo) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún tituro
podrá ceder, tnnsferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o neces¡dad pública, procederá la cesión o
la subrogación del contrato, total o parc¡almente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el
Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.. (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fln de exceptuar a la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incump¡imiento del presente contralo, la
INSPECTORIA tendrá la facultad de calif¡car las causas de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, que pud¡eran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entendeÉ por hechos de Fue¡za lr/ayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, como aquellos
eventos imprevisibles o ¡nev¡tables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible

el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuer¿a Mayor,
Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justillcadas. incluyen y no se l¡mitan a; incendios, ¡nundaciones, desastres
naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto, por retraso en la emis¡ón del Certiflcado de no Propiedad emitido por Derechos Reales. (la Entidad
Ejecutora deberá sol¡citar al Fiscal de Obra el Certificado de lmpedimento que conoborar el ¡mpedimento respectivo,
formando parte de los respaldos necesarios para la elaboración del documento modificatono del contrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el

cumplimiento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto,

de manera obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTO el
informe y respaldos de existencia de ¡mped¡mento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que

deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde, s¡n el cual de n¡nguna manera
y por ningún mot¡vo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto

o la intención de resolución de contrato.

q.
La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitrda por el lnspector o por aceptac¡ón tácita, podrá
solcrtar a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo.
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min¡mamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la califlcación de los hechos de imped¡mento, como causas de fueza mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justifcadas no seÉn consideradas como reclamos.

Se cons¡derará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
repoÍte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación del terreno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución correspondiente u otro
documento técnico cert¡ficado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e
insumos, por ser obl¡gación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesanas para
evitar demoras por dichas contingencias.

VIGESIMA.- (TERMINACÚN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas.
20.1, Por Cumplimiento del Conhato Forma ordinana de cumplimiento, donde el CoNTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el
Certilicado de Cumpl¡m¡ento de Conkato, emitido por el C0NTRATANTE.

20.?. Po¡ Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá
únicamente por las siguienles causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resoluc¡ón del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disoluc¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asoc¡ac¡ón Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por qu¡ebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servic¡o de CONSULTORiA s¡n justificación, por el lapso de cinco

(5) d¡as calendario continuos, sin autorización escrita de la INSPECTORIA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez ('10) dias calendario

en dar ¡n¡cio a la prestación del servic¡o.
e) Por incumplimiento en relac¡ón al personal y equipo ofertados.
f) Por tncumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

adopte med¡das necesarias y oportunas para recup€rar su demora y asegurar la conclusión de la

CONSULTORiA dsntro del plazo vigente.
g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras

especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORiA.
h) Por tres (3) llamadás de atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento

(7%) del monto total del Contrato, podrá inic¡ar el proceso de resolución del Contrato (Dec¡sión

adm¡n¡strativa).
j) De establecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato, comunrcará oficialmente esta situación a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

20.2.2. Resolución a rsquer¡miento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribulbles al
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al üámite de resolución dal Contrato, en
los sigu¡entes casos:
a) Por ¡nstrucciones injustiflcadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocim¡ento de

la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTOR|A por más de te¡nta
(30) dias calendario.
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b) Si aparlándose de los térm¡nos del contrato el CoNTRATANTE, pretende efectuar aumento o

disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin em¡sión del Conlrato Mod¡f¡catono.

c) Por incumpl¡miento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su
fecha de aprobación.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realizacrón de prestaciones

periódicas y suietas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a Ias prestaciones futuras,

debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escrito mediante carta
notariada, a la otra parte, de su ¡ntención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal
que se aduce.

Si dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes de la fecha de notil¡cación, se enmendaran las fallas,

se normalizará el desanollo de las prestaciones del servrcio, se tomarán las medidas necesanas para

conl¡nuar nomalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresara
por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna
respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo lin el CONTRATANTE o la ENTIDAD
EJECUTORA, según quien haya requendo la resolución del contrato, notif¡cará mediante carta
notanada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.

Esta carta notariada daÉ lugar a que cuando la resolución sea por causales atnbuibles a la ENTIDAo
EJECUTORA, se consol¡de a favor del CONTRATANTE la Garantía de Cumpl¡miento de Contrato,
manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Correcta lnversión del Anticipo si se hubiese
otorgado ant¡c¡po hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía

lo permite; caso contrario s¡ la v¡gencja está a f¡nalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa
liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a ¡ealiza¡ la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según
corresponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán
gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea onginada por

negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los comprom¡sos adqu¡ridos por la ENTIoAI)
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentac¡ón de documentos probatonos y

certificados.
20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado,

Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que impl¡ca la real¡zac¡ón de prestaciones periódicas o
sujetas a cronograma, su term¡nación sólo afectará a las prestaciones futuras. debiendo considerarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la teminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la EI{TIDAD
EJECUToRA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuer¿s mayor, caso lortrrilo
u otras causas debidamente justiflcadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunroará por escrilo su
intenc¡ón de resolver el contrato, justificando la causa.

6 El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, mediante carta notadada dirigida a la EHT|OAO.- 
EJECUTORA. suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicacióti
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olicial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones
escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situac¡ones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del Estado,
comunicará por escnto la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD .EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificación del servicio de
CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al serv¡cio, deb¡damente documentados con base a la planilla

de computo de serv¡c¡os prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporc¡onales que

demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados
sujetos a reembolso.
20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupc¡ón. Si en cualquier momenlo antes de la terminación de

la provisión de la C0NSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de conupc¡ón, relacionados

con el proceso de contratac¡ón y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del
C0NTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a notifcar
con una carta nolariada dirigida a la ENÍIDAD EJECUTORA. comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VIGESIMA PRIMERA.. (SOLUCÉN DE CONTRoVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y
obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las parles acud¡rán a la ¡urisdicción
prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos admin¡strativos,

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlcÉslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTo OE LA C0NSULToRIA) El control, segu¡miento y monitoreo
de la CONSULToRIA prestada por la ENTIDAD EJECUToRA, será realizada por la INSPECTOR|A, designada por

el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las cond¡ciones del
Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las activrdades a ser
real¡zadas por la ENTIDAD EJECUTORA,

- Aprobar o rechazar inlormes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establec¡do en este documento.
- Aprobar o rechazar matenales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con

lo minimo requerido en las Espec¡ficac¡ones Técnicas de Materiales de construcción. Los matenales de

construcción deberán tener certificación de calidad y/o garantía.

- Solic¡tar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ. realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUToRA. de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adic¡onales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CoNTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

def¡nir la validez de la misma.

Asimismo, el CoNTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, qu¡én realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENflDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

(
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La INSPECTORfA, seÉ el med¡o autorizado de comunicación, notif¡cación y aprobación de todo cuanto corresponda

a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser reálizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los térm¡nos

del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECToRIA, tendrá la autoridad necesana para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
conespond¡entes al cumpl¡miento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por

escrito le conf¡era expresamente el C0NTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y ef¡cienc¡a en la prestación de su
servicio, o de imponerle sanciones,

VrcESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIOAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTOR.A dESigNA

como su fepresentante para la ejecuc¡Ón del presente contrato, al TEcNrco oPERAflvo DE AREA (ToA),
p€rsonal cons¡derado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con sufciente expenencia en la dirección
de CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del
servicio de la C0NSULTORfA objeto del presente contrato, mismo gue será presentado oflcialmente antes del inicio
del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORIA,

El TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación
Directa; prestará servic¡os a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de C0NSULTORÍA
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) [/antener permanentemente rnformada a la INSPECTORÍA sobre todos los aspectos relacionados con el

serv¡cio.

d) Mantener coordinación permanente y efect¡va con la oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAo EJECUTORA, asignado al servic¡o.
f) Es el responsable del cont¡'ol de la asistenc¡a, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asum¡r medidas conectivas en caso necesario.
g) Cuidará de la economia con la que debe desarrollarse la prestacrón del servicio de Consultoria, a efectos de

cumplir con el presupuesto asignado.
En caso de ausencia temporal del servrcio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de lueza mayor
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización del CONTRATANTE a través
de la IN§PECTORIA; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total autoridad para actuar en
legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.
Esta suplencia seÉ temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles. salvo casos de gravedad, caso
contrar¡o la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A),
presentando a consideración del CONTRATANTE una tema de profesionales de similar o mejor calificación en
relac¡ón al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (TOA). éste rec¡én
entrará en ejercic¡o de la función.

vGÉsrMA cUARTA.. (pERsoNAL DE LA ENTTDAD EJEcUToRA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de
CONSULTORiA, al personal profesional y técnico expenmentado, te acuerdo al número y especlalidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propueslo por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autonzada por la INSPECT
reemplazo de personal será factlble sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo
sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

ORIA, E
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24.3, Retiro de personal db la ENTIDAD EJECUTORA a solic¡tud del CoNTRATANTE: La ENTIDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio just¡ficado sea solicitado por el
CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de n¡vel sim¡lar o supenor.
En este caso, los gasbs que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesanos para
la cobertura de cualquier riesgo que impl¡que la ejecución del servicio de CONSULTORiA (deberá presentar
los seguros en cada producto). La cobertura de los seguros debe considerar el rn¡cio del serv¡cio hasta su
conclusión, y deben emitirse por los conceptos sigu¡entes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del
Trabajo del Estado Plunnacional de Bolivia,

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados alservicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fisca¡ del Proyecto hasta los 5 días después de emitida la Orden de Proceder.
24.5. Coordinaclón con la oflcina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través

del personal de su oficina principal, coordinará y electuará el control respect¡vo de la marcha del servicio de
CoNSULTOR|A y mantendrá contacto pemanente con el TÉCNrcO OPERATIVO DE ÁREA (TOA) (o con
el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestación del
servicio, las olicinas y/o los lugares de trabajo. Los salanos, pasajes y v¡áticos de su personal que realice
esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los
costos ind¡rectos de la ptopuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGESIMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y aprobación det
CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo
estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Ent¡dad
Ejecutara deberá entregar los sigu¡entes informes/productos:

l. PRODUCTO I - INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de Referencia

2. PRODUCTo 2 . INFoRME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN FISICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términc de Referencia.

3. PRoDUCTo 3 - INFORME DE AVANCE AL 100% DE EJECUC6N FISICA Conforme el proced¡miento

señalado en los Términm de Referencia

4. PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el proced¡m¡ento señalado en los Términos
de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 ejemplares (1 orig¡nal y 'l copia), en versión impresa y digilal
(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los términos
de referencia.

VrcÉSIMA SEXTA.. (APROBACóN OE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS MISMOS)
26.'1. Procedimiento de aprobac¡ón:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

correspondiente y femitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su
complementación. ([n caso que la presentación del producto remit¡do al Fiscal se encuenlr8 en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

. Devolver con observaciones el produclo: en el plazo máximo de cinco (5) días calendarlo y en caso
de existir obseNac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentac¡ón del producto

conespond¡ente y la Ent¡dad Ejecutora debeÉ subsanar los mismos en un plazo no mayor tre! (3) días
calendario; recibido el producto por el lnspector por segunda vez, este deb€É aprobar el mismo en un

IJOI,IVIA
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plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remit¡do al Fiscal del Proyecto. En caso de

continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

o Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector
rechazara la presentación del P[oducto conespondiente, si revisada la documentación, este no cumple
con los requis¡tos mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su L¡sta de Control

corespondiente. Este hecho deberá ser not¡ficado formalmente a través del lnspector y será

considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo

establecido en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá rem¡lirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del

Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguienle manera:

¡ El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión del producto. Si no existiesen

observaciones al producto presentado, el F¡scal del Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para

remitir el producto a la instancia conespond¡ente.
. El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver al lnspector para su corrección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario
para sus conecciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso aIAEVIVIENDA.

o Si hubiera observac¡ones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser
remit¡do a otra inslancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situación y sancionar
al lnspector y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIoNES.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTOR|A: El documento f¡nal en orig¡nal, copia y
fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del

servicio, asi como todo matenal que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la f¡nal¡zac¡ón del

servic¡o, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación.
total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del CoNTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATATITE el derecho de aulor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTOR|A, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAO EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y

confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la
ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servicio a terceros. como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

VGESIMA SEPIMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo at avance de ta CONSULTORIA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el sigu¡ente detalle:

BOLIVIA

Compononl€s ale Finenc¡amignto

Capácilac¡ón, As¡slenc¡a
Tácnlca, Soguimloñto

Provisióndotación de M¡ter¡¿h3 de
Coñ§irucc¡ón (rofo.snchl) "

TOIAT
No d€ Pago

Requirito pará prosoder con ol
paso f)

1() 39 808,43 Hasta 50 o/" 1 540 54'', 92 1.580.356,35 Aprobac¡ón del informe ln¡cialy'i
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2 2A
Aprobac¡ón del informe de

av¿nce al 50%

3 2A 79 61686 0"/" 0 79.6r6.86
Aprobación del informe de

avance al 1000/o

4 50 19S 042,13 0% 0 199 M2,13
Aprobación del informe de

Produclo final

fOfAL 100.ó 398.084,28 r 000Á 3 081 095,85 3 479 180,13

Notas.- Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requisito para prGeder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte de la
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Materiales, no
alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúlt¡mo producto.

- Para el pago de cada lnformei Producto, Ia Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)
corespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

- El penodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de construcción salvo
casos especiales y debidamente justiflcados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revis¡ón en vers¡ón def¡nit¡va, el inlorme
periodjco y un certificado de pago debidamente llenado, con lecha y firmado por el GERENTE DE PRoYECTO, que
consignará todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA,

Los d¡as de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periodico y el respectivo
certiflcado de pago, serán contahilizados por la INSPECTOR|A, a efectos de deducir los mismos del plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados,

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación del
informe periodico y del cerl¡ficado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las
correcciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periodico y el certil¡cado de pago, apobado por la INSPECTORIA, (con la fecha de aprobación), será
remit¡do a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE. en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago conespond¡ente.

El pago de cada certif¡cado se realizará dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles siguientes a la lecha del
procesamrento de pago por la dependenc¡a prevista del C0NTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducciones
que conespondiesen.

Si el pago del certificado no se real¡zara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables apartir de la fecha
de remisión de la INSPECTORIA a la dependenc¡a prev¡sta del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcuÍido desde el dia treinta y tres (33) hasta el dia en
que se haga efectivo el pago, la ampl¡ac¡ón de plazo por dia de demora para efectos de compensación s€gün
conesponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar
porcentaje al que lalta recibir en pago.

Si la demora de pago parc¡al o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
cert¡ficado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no

BOLIVIA

79.616i86 Hasta 50 o/o 1.540.M7,93 1.620.164,79
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pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de
¡nterés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será

calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de dias de retraso que incurra el

CONTRAÍANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al

porcentaje que resta por ser pagado.

A este lin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de haberse

hecho efectrvo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.
En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la
presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El ¡nforme de la INSPECTORIA consignará tamb¡én la deducción de los días de demora en la presentación del

cert¡fcado en que en su caso hubiese ¡ncunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectjvo certiflcado de avance del

serv¡cio hasta quince (15) días calendario postenores al plazo previsto. la INSPECTORIA deberá elaborar el

cerl¡ficado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del TÉCNICO
OPERATIVO DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplim¡ento contractual,

advirtiéndole de las implicanc¡as posteriores de esta omisión.

VIGESIMA OCTAVA.. (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura conespondiente a favor del

CONTRATANTE por el antic¡po, cuando éste ex¡sla y una vez que cada inlorme periodico y el certificado de cada
pago hayan s¡do aprobados por la INSPECTOR|A. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la
CONTRATANTE no haÉ efect¡vo el pago.

vGEsrMA NOVENA. . (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglamenlo para la

Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modilicaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de cootratación y ser
sustentadas por informe técnico, y cuando corresponda ¡nforme f¡nanciero y/o legal, que establezca la viabilidad

legal y de fnanciamiento.
29.2 Las modiflcaciones alcontrato podrán efectuarse mediante los siguientes instrumentosi

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para

este t¡po de proyectos se aplica cuando la modil¡cación a ser introducida implica una modificación de
plazos, ajuste o redistribucrón de cantidades de matenales de construcc¡ón, sin modiflcación de precios

unitarios, ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento
(50/o) del componente 'provisión/dotación de matenales de construcc¡ón" del contrato principal.

Las modif¡caciones aplicaran únicamente alcomponente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio debeÉ ser analizada y aprobada por las instanc¡as responsables del
seguimienlo de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de
Provisión y Dotación de Materiales según corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número conelatirro, feeha y objeto,
debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa" será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal
Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que f¡'mó el contrato principaly la Enüdad Ejecutora.

§
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La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los
productos; Ia Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del
Proyecto con un plazo minimo de seis (6) días calendario de ant¡cipación al cumpl¡miento del plazo de entrega del
informe/producto corespondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta 10 dias
calendario antes de la entrega prpvis¡onal. El lnspector deberá revisar y aprobar la solic¡tud en un plazo máximo de
cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dias
hábiles de anticipación al cumplmiento del plazo de entrega del informe/producto conespond¡ente.
b) CONTRATO MODIFICATORIO. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitanos. Deben ser sustenladas con ¡nlorme
técnico y legal que establezca la viabilidad técnica. legal y/o de financiamiento y destinados al cumplim¡ento de¡

objeto de la contratación.

El Conkato [4od¡ficatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y la
Enlidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatonos, que sumados no deb€rán exceder el d¡ez por ciento (100/o)

del monto del contralo principal, en el caso de decremento el porcentaje deberá mncertarse con la entidad ejecutora
para evitar reclamos posteriores.

El contrato Modilicatorio podrá presentarse hasta '10 dias calendano antes de la entrega provisional del proyecto.
Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesana la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cant¡dades no previstas). los precios unitanos de estos items deberán ser evaluados. El contrato modifcatono no

deberá elecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias correspondientes.

TRIGÉSlMA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la modalidad
descnta en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
Mod¡ficatorio. En caso de existir estos serv¡c¡os ad¡c¡onales la ENTIDAD EJECUTORA los cons¡gnará en el
certilicado de pago.

TRTES|MA PRIMERA.- (MULTAS Y SANCIONES) Queda conven¡do entre las partes conlratantes, que salvo la

existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuilo u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada. se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora corÍratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto total del
Contrato, por cada d¡a calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establec¡dos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado por

el Inspector, se procederá al cobro de lá multa respectiva. (la multa será computable a partir desde al

siguiente dia del plazo de presentac¡ón del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya coreg¡do y nuevamente sea observado por

el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el s¡gu¡ente dia
de la primera presentac¡ón al liscal).

. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas
(¡nstructivos, cartas, inforte, otros) lormuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECToRIA, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato.
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. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retr:¡se, ¡ncumpla o no se encuentre en obra alguno de los s¡guientes

rnsumos considerados para los costos operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equipo de computación, henamientas, personal de proyecto y vehiculos propuestos.

b) A la Ent¡dad Ej€cutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1000 del monto total del

Contrato. en las sigu¡entes acciones.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustrtuya por cada peBonal clave (T0A, Educador Social y

Almacenero) excepto por ¡ncapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerte.

En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada, debeÉ acred¡tar oportunamente con los

certif¡cados respectivos de la causa aducida,
. Cuando se venfque la ausenc¡a, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares

por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el Euivalenle al 5 por 1.000 del monto total del

Conhato por cada dia calendario, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIoAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos establec¡dos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Def¡nit¡va en los plazos establecidos.

Nola: No se debsrá cobrar doble multa por /as mlsmas causales en la entrega de /os produclos,

Se real¡zarun llamadas de atenc¡ón cuando ev¡dencien las causales y/o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podÉ emitlr llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

. lncumplimiento a las ¡nstrucc¡ones impart¡das por el lnspector del proyecto.

. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

. lncumpl¡miento en el porcentaie de partic¡pación del personal lemenino en el proyecto.

. lncumplimiento a los plazos establecrdos en la pres€ntación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descntos en punto xl cRoNoGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

Nota: La tercera llamada de atenc¡on por la m¡sma causal, se podrá conslitu¡r en una causal para la Resoluc¡ón

de Contrato.
e) Resolución de Contrato:

Se procederá al trámite de resolución del Conlrato, cuando:
. De eslablecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha ¡legado al lim¡te del s¡ete por ciento (7%) del

monto total del Contrato, podrá ¡niciar el proceso de resolución del Contrato (Decis¡ón optativa).
. De establecerse, que por la aplicación de multas po[ moras se ha llegado al limite máximo del diez por ciento

(10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuac¡ón a la ENTIDAD a efectos del
procesam¡ento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Nofar Las mulfas serán aplic?das de acueño al último contrato vigente.

TRGESIMA SEGUNOA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: ta ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técn¡ca absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conlorme lo establecido en los Términos de
Referenc¡a y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contmto, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escnto o de cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya
participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación

del contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del C0NTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerímrento, el CONTRATANTE hará conocer Ttle ^''Contraloría General del Estado, para los efectos legales pert¡nentes, en razón de que el servicio ha ftidé 'l§
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Esta\o., QF
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La ENTIDAD EJECUTORA, en nrngún caso efectuará pagos a terceros, ni aceplará pagos indirectos de
terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven,

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, func¡onarios públicos o personas que
puedan potencialmente o de hecho, denvar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD
EJECUToRA. o de los resultados o recomendac¡ones de éste.

Balo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAO EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinenles, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u om¡siones relacionadas
exclusivamente con la prestación del servlcio bajo este Contrato.

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSÚN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facuttado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por mot¡vos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAo
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTOR|A, con una anticipación de cinco (5) dias calendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser total o parcial.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incurra
por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CoNSULTORIA, s¡empre y cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los (10) diez dÍas calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paraljzado y
elaborará el respectivo ¡nforme conteniendo el ¡mporte y plazo que en su caso conesponda.

As¡mismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solic¡tar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en
la CONSULTORiA, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede
ser parc¡al o total.

Dtcha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autonce de manera expresa
considerando como incumpl¡mienlo toda suspensión realizada s¡n autor¡zación.

El número de dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CoNTRATo, a cuyo efecto
la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CoNTRATANTE podrá
real¡zar la aprobac¡ón de suspensiones que se hayan realizado sin autor¡zac¡ón previa, siempre y cuando dichas
suspensiones se hayan generado en situac¡ones de extrema necesidad o emergenc¡a debidamente comprobadas
por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario
a efectos de reconocim¡ento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula,

Si los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y

cumplir conectamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo
que los servicios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servtc¡o o ajuste de
plazos del cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARfA.. (CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de tos diez (10) días catenda¡io
siguientes a la fecha de entrega del producto final o a la terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados. elaborará y presentará el Cert¡ficado de
Liquidación Finaldel servicio de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (IOA),
a la INSPECTORIA para su aprobación.
El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de real¡zar los ajustes que cons¡dere
pert¡nentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CoNTRATANTE el Certificado de Liquidación Final
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dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de

servicios prestados el Certificado de Liqu¡dación tinal, el cual será notiflcado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantías,

el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de

deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplimienlo o resolución del m¡smo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD

EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efecluar conecciones en el

Ce ficado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de

establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coact¡va fiscal, por la naturaleza adm¡n¡strativa del Contrato. la

restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUT0RA.

El c¡ene de contrato deberá ser acredrtado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la

Autondad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente espec¡ficado.

Este ciere de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia que

ocasionasen daños posteriores sobre elobjeto de contratación.

TRrcESIMA QUINTA..(PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) LA ENTIDAD
EJECUTORA debeÉ tener presente que deberá descontarse del importe del Cert¡ficado de L¡qu¡dac¡ón Final los

s¡gu¡entes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certiflcados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocolización delcontrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oporlunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el

hecho que originó el reclamo) y que no hubiese s¡do pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación F¡nal y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remitirá a la
dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimienlo, quien en su caso
requerirá las aclaraciones que considere pertinentest de no existir observación alguna para el procesamiento del
pago, autonzará el mismo.

Este proceso utilizaÉ los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSI,A SEXIA.. (CONSENTIMIENTO) En señal de conformrdad para su fiel y estnclo cumplimiento suscnben
el presente Contralo en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng.
W¡lzon V¡llca Jiménez en representación legal del CONTRATANTE y la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL Ml CASA
Representada Legalmente por el Lic. Richard Mart¡nez Bustillos. en representación legal de la ENTIDAo
EJECUTOR,A.

Este documento, conforme a disposic¡ones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se serviÉ ¡nsertar todas las demás cláusulas que luesen de estilo y seguridad

Cochabamba, 27 de mazo de 2025

"ta
i¡lramoo 1

q¡ra

La Paz oficina Nacional: Call6 Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de octubre - htEs./ ¡ M¿v.aovrv¡sna" gJolodo" 
20

Telétonos: l*1-212147767 -2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax'214A743 tDNVSR:50850220
Ofic¡nas departamentales: La Paz (21-2125356, Potosi (2)-0120792. Santa Cruz 33'l'14888, Cochabamba (4].¡-124032.

Tania (4)"6110978, Chugu¡saca (4)-6914698. B€nr 50243114. Oruro (2l-5272666. Pando 50243096



E@E /1 Bicernenario .,/
BOLIVIA

¡Construyendonucvosgllenos!6IC[NTINARIO DC
tsot.tv tABOLIVIA AEVIVIENDA

Jr

lng. W¡lzon Villca Jiménez
DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE

Lic Bustillos
ASOCIACION ACCIDENTAL MI CASA

ENTIDAD EJECUTORA

Li:;ll'IEj'lllf¿:f

TEC¡iICO IINBO(';A

.1

La Paz Ofrcrna Nacrcnal Calle Fernando cuachatl¿ No 41,l esq Av 20 de Oclubre - hnps:l ¡/ww.roviú"Tddr".É8 *
Teléfonosr (591.212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax. 2148743 t OTWSR :50850220

Oficinas departamentales. La paz (2F2f25356, Potos¡ (2F6120792. Santa Cruz 331'l¡1888, Cochabamba (4F4'12032,
Tarua (4)-6110978. Chuqursaca (4)-6914698, B€nr 50243114. Oruro l2l-527fi66,. Pendo $243096

+


